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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 137 

 
 
 

 Artículo Único.- Se reforma por modificación la fracción I del artículo 1148, 

las fracciones I y III del artículo 1149 y el artículo 1152 del Código Civil para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1148.- … 

 

I.- En concepto de propietario; 

 

II. a IV. … 

 

Artículo 1149.- … 

 

I.- En cinco años, cuando se poseen con justo título, en concepto de 

propietario, buena fe, pacifica, continua y públicamente; 

 

II.- … 

 

III. En diez años, cuando se poseen de mala fe, si la posesión es en 

concepto de propietario, pacifico, continua y pública, debiendo 

demostrar la causa generadora de la posesión. 

 

IV. … 
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Artículo 1152. La posesión adquirida por medio de un delito no genera 

derechos para adquirir la propiedad por prescripción adquisitiva. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 1149 

del presente Decreto, se respetara la fecha que se acredite en Juicio de la causa 

generadora de la posesión. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los dieciocho días del mes de diciembre 

de 2013. 

 
PRESIDENTE 

 
 

 
DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 
 
 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIO 
 
 
 
JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO        GUSTAVO FERNANDO CABALLERO  
                                                                                             CAMARGO 

 


